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DECRETO

.POR TEON DEL CUAL SE DECRETA EL [ÉA 15 DE JULP DE 202¡I COTIO

DIA CIVlcO Y SE DICTAN OTRAS DISFO§IC¡ONES ET{ EL TIUI{ICIPIO DE

SALENTO OUNDIO"

EL ALCALDE MU rcIPAL DE SALENTO, AUHDIO,

En o¡efcicio de sus facr¡ttades constitucionales y legales, en especial aquellas

cor*emphdasenlosartículos3l5delaConstrtuciónPolíücayelaftfcr,lo9lliteral
d nume,ral I de la Ley 136 de 1994, modificada por el artíorlo 29 de h Ley 1551 de

2012, así oomo en el Deoreto Ley 1042 de 1978, y demá§ normas úlncotdantes y

DECRETO No.075

{Jullo t2 de 202¡t}

COHSIDERAHDO:

A. oue, el aftículo 209 de la coñstituc¡ón Polfüca de colombia señala que h función

admin¡strat¡va está al servic¡o de los inlere§es generales y se desandla con

fundamento en los p{incipios de §uaHad, moral¡dad, eficacia' economía'

eleridd, ¡mparcid¡dad y pbkidad, media,tte ta dcscenfakzac¡on, b dehgac¡ón

y la desconc6ntrec¡ón de funciones.

B. Que, e| numeral 3 del articulo 3,15 d€ h Constih¡ci&r Polltica de Cdombia indica

qr¡e son gtrih.,caones del AlcaHe: "Dir§k la €('r,ión gdfiiniflt,€ltiva del Mttt'kipb;

asf{,urar e¡ eumdimánlo de tas funciúes y la prel.af,¡Ón de /os sen/}cÁas a su

cargp.--'.

A Que, el artfc¡Jlo 91 de la Ley 136 de 1994. modiñcádo por h Ley 1551 de 2012'

establecequeelAlcalde,tienecomofuncion:"Dri1g'?'aacclonedmínisffivadel
Municipto; asegu¡ar et cumpt¡m¡onto de las funciones y do la yastación de los

servicos a su eargo.--'.

B, QuG, el artículo 33 dd Decreto Ley 1c/;2 de 1978, detemina que el i'fe dc cada

entidadtienelapotestaddeestablecerdhorariodetrabajodentrod6llímite
máximo legal fi.iado.

c, Que lo§ días cíyicos §e lraducen en la fao.dtad que tiene el AhaB6 Muniopal para

órdeñar el descanso de los servidotes ptiHi6 a&critos a h dminisbac¡ón, por

mdivoe especides o en s¡fuac¡ón d€ emergencia o urgencia'

D. Que acluaknente se esta realizado en Estados Unide la Copa América de fuüd
mascuEno, en la cua¡ 6l equipo de Colomtia liene una prcsentac¡ón destacade'

encorÍátdse corno ñnalísta gara dehrlar d dkr dorú6o 14 de iu¡o dÉ an4'

E- Que 6ste eve¡to dePodivo ha generado espaclos de pmmocion depodiva y

cumJrel,Unidadfeñiñaryreacüvac¡óneco¡óm¡caytuístic€enlcsd¡ferentes
secior€§' idefifc.indose ent¡e el¡ag los fesiauranle§' qpe¡¡'tlt¡ de cqnktas

S vñmj¿ho-$*Íriogor-(o

I d<¡Hi¿gr¡lcolo-$*¡dogot to
O A€ddi¿ 5¿knto &r'{dio
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F'Que,laSebcciónColombi¡aganósuprimeracopayéT:ae¡elaño2001yque
ahora, 23 años desptré" * pffi;i;'áo"t¿u h" "f T9t d€ cerbmciort

con sran impacb económi"ll;;i "" Lo" uno de lo§ parüdos que ha

reatzado, de to que ." d".ü,iou--,il p.v*ion de un alto irPado en estos

ámb¡tos pg¡a Bl páñido o'" ;';;;;;úo a ootingo'r+ te iullo de 2024' lo

qus delemina adoptar d€cis;n'I' o*-p"ái"" una dinámica ¡mpo¡tante en el

almacenes y centros áles, bares Y discotecas lo que
comercl

una dinám¡ca imPortante Para la generaclón de ingresos'

munkip¡o de Salento'

G. Oue en sentencia de constituc¡onaldad GO65 de 202'l ' la Honorabls Corte

Consitucional reconoce:

"Encstomar@¡uríü@epafeaoltÚtbdrf,nlourpdek¡s@rlosm{í§
;"p";; ; ¡h;"'bia Y q@ tiene lnwcto Ñcial

Po¡ aJ pane' en e! ámbüo Protesionat' 6l ñlbd se in§ifucionalhó @tlto u'¡

éqoeclál:uto qué cuen'a "Jtiilti-"ii" " oinchas deúe' 1912' Elos tlf:mos'

arnwrados "n "t 
¿un"i¡o-'ágiti'i*at de asociación' pteden unirse u

otgárri,4'tfl- prla aryar a u¡ eq'xpo en parüAiar"'

H. Qué el Gob¡omo Nacionel a travás de Decreto 0880 del '12-de ¡ulio de 2024 dédará

como dla cívico de l" *""'"^iu 
-' 

á á"U*t¡0" deportiva el dla 15 de iulis de

(...)

2024

@ ¡k¡{i¡ s¿k*o futxlis

O arot¡ t¡a o -l+ tlt
o §r) {ó} 7591¡52 " 1t1u0 rB
O ¡¡*n mr¡cr* s*nto'tsxlo

2

G rvr*.¡¿l¡to'$ñlh9or.to

O cotñi&.lür&$¡&9ü.(0

2024

Que métito de Io expuesto, el dcahCe del Municbio de Salento Q¡indío'

DECRETA:

ARÍCULO PRhIERO: D6derár dla cfvico 6l lunos qu¡nce (15)-de iul¡o dé 2024 6n él

Munidpb & §atsnto ouinoio con iuldaiento en et pa"o a ta fnal de h Copa turlíba de

ta seleccion colombia la ouat ,. irn"á "ili" 
14 de iuüo. de 2A24, en la dudad de Mismi'

Estados Unidos, v con u nnariil"il"1"""'"t meceni$llos de áciivacién econánica'

il*.dás;;i ; tutísticá, or el municipio de salento Quindlo'

DECRETO

l. Que el Gobiemo Departamerfál a travé§ de Decreto No- O0O879 del 12 de ¡ulio de

" loíl'o*," *ltdía cíüco el tunes 15 de iulb de á)24'

J. En virtud de lo antedor' se hace necesario desetar dÍa cíüco en d municipio de

Sál€r(o Quindío et o;a tunes is de ¡ulio de 2024 ' pan-qu€ b ciudadanía eo

;;; ,-;;;;"t¡* puiri"* p"'tlop€n de las actividades prcsramadas en

horleriaF a los Jtlg"o-t"' "ffi-ták:o v o*{T f-b Sek€ci:n Cootr6iana

Mescutim ds Mayorsr. ;;;"" en É catOad deporti\ra, d¡sciPlina y ano

desempeño de los miembros de la Selecc¡Ón Colombia Masc{'lina de Mayore§' que

nos invita a cBlabrar "'" ftg'; 
" 
Iñ;'hte desBmp€ño en la Copa A¡nédca
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adminislradóñ munic¡pal. moüvo por el flal el día quince (1s) de iulio de 2024 no seá dfa
hábil y se suspenden los términos de hs actuac¡ooes administrativas en kámite y que
deban adelantarse el día 15 de julio de 2024.

ARñCULO ÍERCERo: Et prss€nts dBcreto no aplica a las entidadss y organ¡smo§
municipalres que por su naturaleza y mis¡én tengan como obietivo la prestacirin de
satvtdos que demahden atBnción inaphzab¡e a los hab¡trantBs d€l munic¡do.

Panigrafo: Las dependencias qu€ por la naturaleza de sus competencias y funciones
réguiefan h disponibdidad y/o pestació*r del sen/iiio no sé enarentran sujetas a la
presente deci§ó'n, tales corno; bombems, defeñsa civil, ctuz rcia enÚe otras; y la
suhécfctería de conüvencia, Tránsito y Transporte, co Funciones dé rnspécción de
Polic¡a del municipio, entre otras, pará esta subsecretaria bs func¡onerios y/o
cdabo¡ádores que se oxc6ptúan €n esta f€che, podrán programá¡ la jomada con su j6fe
inmedido den&o de los 3{) dlas hár'bs s¡gublt8s.

ARÍÍCULO CUARTO: Convóqua§e a h púk¡ción del munic¡p¡o do §alento euinttfo, para
addantar ros dÍas 14 y 15 de ¡urio de 2024 ¡omadas de apoyo a h serección corombiana
d6 Fritbol, En rpspeto de las normas bás¡c¿s de conüvencia y seguridad ciudad.

ART¡CULO QU!HTo. El pre§ente Decreto rige de§de las m:000 horas, ha§a las 23:59
pm dd día qu¡nce (15) de jutio de 2024.

SEG conforme a lo anterfor no habrá al eri la

PUBLIQUESE, COMUT{IQUESE Y CÚilPLASE,

Sabnto, &¡indío, a h doce (12) días del mes de Julio del dos

SAI{TIAGO AñGEL ffi)RALES
Atcalde Municipal
Salento Quindío

Dado en d rnrnici¡io de
mil vé¡nücuatro (2024).
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